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1, ANTECEDENTES

La accionante presenta memorial en el que solicita la corrección de cambio de palabras en 
auto admisorio.

2. CONSIDERACIONES

Revisado el auto admisorio de la demanda, se obse'va que de manera incorrecta se indicó 
como pari:e cemandante a los señores Jorge Luis Barbosa Narváez, Joman Rodrigo Barbosa 
narvAez, Rodrigo B/MIbosa Genny Narváez Molano y Diana Carolina Barbosa Narváez, 
quienes no son parte demandante en el presente proceso,, de forma que se corregirá la 
mencionada providencia de conformidad con lo previsto en artículo 286 del Código General 
del Proceso1.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Corregir el auto del 19 de octubre de 2017, en el numeral primero de la parte 
resolutiva que quedará así:

v'3. DECISIÓN:

En mérito de lo expuesto se resueive:

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos María Liduvy Quintero 
CjUZMÁn, Luís Albeitto Góngora, Giovana Carolina Góngora Quintero, Yineth Milena 
Góngora Quintero, M,agdalena Guzmán Tole, Anastasia Góngora Viuda de Cartagena y 
Eídwim Jaír Góngora Quintero en contra de la NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL — POLICÍA NACIONAL."

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite procesa!
dispuesto en el auto admisorio <Ie la demanda.

NOriFÍClUEfiE Y CÚt

CEJ/JMDRO BONILLA ALDANA 
Juez

Por i'eiTiisión expresa del artículo 306 del Código de. Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


